
año ovni Lunes, 1 septiembre de 1941 Núm. 199

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ................................. 15 pesetas.
Semestre .................................. 30 —
Anual .................................. 60 —

Las suscripciones se solicitarán de 12 Di’ccdón del
Hogar Pignatelli, calle Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 

por giro postal u otro medio. 

Todos los pagos se verificarán en la Depositarle 
da Fondos Provinciales (Diputación Provincial).

Los níimeros que se reclamen después de transen- 
rridos cuatro ¿lar desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 5O céptimos los del 
afio corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.
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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, 1*50 pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción. .................. ....

Los derechos de publicación de nfimeros -xtraor 
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

I>os anuncios obligados al pago, sólo se inserfaráM 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Bxcmo. Sr. Gober
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera.Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo, como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. .

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la im
prenta del Hoaar Pignatelli.

DE ..A PROVINCIA DE ZARAGOZA
«UTO »>KK1<N>ICO SE PUBLICA TOOOS LOS OIAS. EXCEPTO LOS DOMINGA

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios rM’ten este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemp ar en el _sitio 
costumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más "^??Snrde-
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , colMCionaaos orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse < 1 
de cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y W 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los < 
dies de eú promulgación, si en ellas no se dispusiese otra coaa. ( 
dlLasCl disposiciones del Gobierno son obligatorias para la 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, T1 de»de cuatrs 
días después para loa demás pueblos de la misma provinc.a. (Ley *
S de noviembre de 1887).

SECCION QUINTA Núm 4.162.

Comisaría General de Abastecimientos
Núm. 4.-176 y Transportes

Delegación de Industria de la provincia 
de Zaragoza

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por D. Francisco March Piquet, en 
solicitud de autorización para instalar una nueva in
dustria de agramado, espadado y rastrillado de cáña
mo y lino en Cetina, industria comprendida en el gru
po L°, apartado ó), de la clasificación establecida en 
la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939,

Esta Delegación de Industria ha resuelto autorizar a 
D. Francisco March Piquet para que efectúe la insta
lación de referencia, con grreglo a las condiciones ge
nerales fijadas en la norma 11.a de la citada Orden y 
a las especiales siguientes:

1 .a La puesta en marcha de la fabricación deberá 
efectuarse en el plazo máximo de treinta días, contados 
a partir de la fecha de publicación de esta resolución 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia. De lo contra
rio, la autorización se considerará anulada.

2 .a Para la asignación de materias primas y distri
bución del producto se estará a lo dispuesto por los 
organimns reguladores correspondientes.

Zaragoza, 11 de agosto de 1941.— El Ingeniero-Jefe 
accidental, J. Cucurella.

CiRCULAR NUM. 196

Normas para distribuir y conservar las cartillas 
de racionamiento de familias mineras a que se 
refiere la Orden del Ministerio de Industria y Co
mercio de 30 de julio de 1941 («Boletín Oficial» nu

mero 213).
Por Orden del Ministerio de Industria y Comercio de 30 

de julio de 1941 (“Boletín Ofirial” núm. 213, de 1? de agos
to de 1941) se señalan para los trabajadores empleados en 
esputaciones mineras y piara sus familiares unos tipos de 
racionfamierito especial que habrán de recibir a través de los 
Economatos que las Empresas mineras tienen, ob’igacmn de 
haber constituido en .virtud de lo dispuesto en la Orden del 
Ministerio de Tralbaio de 30 de enero del corriente ano, 
í“Boletín Oficial” núm. 31, de 31 de enero). Para hacer efec
tivo este racionamiento especial, que reemplaza al norma!, 
del resto de 1a población, se Hice preciso distribuir las 
cartilla i de racionamiento de familias mineras, para 1o cual 
1as Delegaciones Provinciales, Subddegacior.es especiales 
locales y Delegaciones locales de Abastecimientos y Trans
portes se ^tendrán a las siguientes disposiciones:

Primera. Inmediatamente qué se reciba esta circular, ese 
, Servicio Provincia de Abastecimientos v Transportes distri
buirá entre las diferentes Empresas m'neras de la provincia 
los impresos" de "Declaraciones juradas” que en coi reo se
parado se remiten, en cuantía de una por cada familia mi- 
n<ra, más e! incremento prudencia! para atender a posibles 
deterioros. Dicha distribución se reailizará a travos de 1as 
SubdeAce^cioues especiales locales y Delegaciones locales de 
Abastecimientos y Transportes, organismos que las entrega
rán a las Jefaturas o Direcciones de 1as Empresas mineras. 
Dichas Jefaturas o Direcciones serán advertidas de aue, 
sin demora alguna, habrán de entregarlas a 1os distintos 
obreros mineros, cabezas de familia, para que con toca d •

_________
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Itgencfei las contesten, anotando todos los datos que en las 
mismas se piden. Las que pudieran corresponder a Empre
sas con domicilio en la capital de la provincia tas distri
buirá la propia Delegación de Abastecimientos y Transpor
téis.

Las Delegíaciones Provinciales de Abastecimientos y Trans
portes oficiarán a las Jefaturas de los Distritos Mineros 
existentes en la provincia, comunicándoles que han distri
buido las "Declaraciones juradas”', para su conocimiento, a 
>rs efectos previstos en el artículo 4.° de 1a Orden ministe

rial.
Segunda. Las Direcciones de las Empresas mineras re

cogerán las “Declaraciones juradas1’ suscritas por los distin
tos cabezas de familia miseria y lias someterán a comproba
ción de la Delegación Local de la C. N. S., en la parte re
lativa a! .personal obrero, y a 1a del Maestro de escuela en 
lo que h^ga referencia a los niños comprendidos entre los 
siete y catorce años. ,

Verificadas las anteriores comprobaciones, las presentarán 
en ’as Jefaturas de los Distritos Mineros, y éstos, sin de
mora alguna, las visarán y entregarán a la Delegación Pro
vincial de Abastecimientos y Transportes de su provincia. 
Las Direcciones de las Emnresas mineras serán responsables 
de la entrega y recogida de las citadas "Declaraciones ju
radas”. •

Tercera. A la vista de dichas “Declaraciones juradas”, 
diligenciadas en 1a forma que se dice, las Delegaciones Pro
vinciales de Abastecimienltos y Transportes extenderán por 
cada familia minera dos cartillas de racionamiento para, di
ferentes artículos y otras dos para pan, utilizando para ello 
los eiemnlares que de esas cartillas se remiten por esta Co
misaría General.

Seguidamente. Tas Delegaciones Provinciales de Abasteci
mientos v Transportes forrrtarári un resumen, de acuerdo 
con d! modelo anexo a esta circular, que inmediatamente en
viarán a este Centro.

Cuarta. Una vez extendidas las cartillas de racionamien
to, las Delegaciones Provinciales remitíránl a cada Subdele
gación e^necial local y Delegación local de su provincia, tas 
"Dedarac-nnes juradas” recibidas de tas Jefaturas de los 
Distritos Mineros, en unión de todas las cartillas que hubie
ren extendido correspondientes a Empresas enclavadas en 
su término muivciml. con las máximas garantías de segu- 
ridM nara evitar su extravío y garantizar su rápida recep
ción. Las “Declaraciones juradas y cartillas” que pudieran 
corresnonder a Emnresas mineras con domicilio en Ja ca- 
ipita! de la provincia tas retendrán en su poder tas Dele1- 
gadones provincial* que erl et termino muí-cipa 1 de la 
misma, serán tas encargadas de realizar tas operaciones que 
más adelante se detallan.

Quinta. Cada una de tas Delegaciones de Abastecimien
tos y Tr.memortes provinciales v bocales conservará en su 
poder, debidamente arorldrcionadas para evitar su deterjero 
v o-denadas para facilitar su utilización, tas "declaraciones 
jurada»-” nue hubiere recibo y a que antes se hace refe- 
.-encia. Toda- bis alteraciones nue por alta o baja se produz
can en lo cfKPsixn en tas familias mineras serán1 registradas 
en ’e» d <'agriones, que constituirán, a electos de racin- 
normento. elf censo de población minera del término munici
pal. Las aliteraciones en ta población minera se tramitarán 
en ta forma esmbtaciq’a rara las cartillas de racionamiento 
faimíltar. ccv"s ta única fWíerencia de que no será necesario 
hacer dotermínación alguna, en cuanto a ta categoría en que 
la cartilla rueda e=tar clasificada, ya que en este caso lás 
categorías existen.

Sexta. Dais Delegaciones provinciales, SuMelegaclones 
especiales locales v Delegaciones locales de Abastecimien
tos t ransportes, cada una en e! territOHO de ‘ti iurisdicción, 
a eteetns de intervención en las cartillas de racionamiento, 
¡pro-Ata,ón a distribuir tas ‘•v'iua, de racionamiento de 
fundir irmeras” y a recoger tas cartillas normales de ra- 
cionamientc familiar que tales familias mineras tengan en 
su potar. Esta entrega y recogida de cartillas de raciona- 
nus.rín se llevará a cahn de forma que se realice con la máxi- 
n/- rzf 'dez, a cuyo efecto la Dír.-c :i in de cana una de lar 
Fm r?sas niñeras se hará careo de 1a totalidad de tas car
tillas de racionamiento de familias mineras: dos de racio
namiento dé los diferentes, artículos y dos para pan por cada 
familia.

Sóntinta.. Direccionies de las Empresas mineras, tan 

pronto haytan recibido las cartillas a que se refiere la norma 
anterior, ías distribuirán entre tas distintas familias, conser
vando en su poder el ejemplar duplicado de cada una, a los 
efectos previstos en el artículo 5.® de 1a Orden del Ministe
rio de Industria y Comercio de 30 de julio último, cuyo 
cumplimiento nos ocupa, y recogerán, por cada par de car
tillas que entreguen1, la de racionamiento normal que tenga 
la familia minera. Estas '-artillas de racionamiento normal 
las presentarán, con la correspondiente relación era 1a Dele
gación de Abastecimientos v Trnsportes de quien hubieren 
recibido las de familia minera. De 1a distribución de las car
tillas. ta Dirección de la Empresa dará cuenta a la Dele- 
ción de Abastecimientos y Transportes de quien tas hubiera 
recibido, y si éstas son Subdelrgaciones especiales locales 
o Delegaciones locales, lo comunicarán! a 1a Delegación pro
vincial correspondiente, que resumirá los partes de toda 1a 
¡provincia y los pondrá en conocimiento de esta Comisaría 
Genera! a los efectos oportunos.

Sin perjuicio de 1os partes a que se hace referencia eni el 
apartado anterior, e! Delegado de 1a Comisaría General de 
Abastecimientos v Transportes, nombrado en cada provin
cia con explotaciones mineras para 1a yicitarria v dirección 
de los Economatos, cuando ya estuvieran! en funciones, debe
rá comunicar tamlbién a ta Delegación provincial de Abas
tecimientos y Transportes si tal distribución se ha efectuado. 
Las Delegaciones Provinciales de Abastecimientos y Trans
portes pondrán inmediatamente en conocimiento de esta Co
misaría General la discrepancia que pudiera existir entre 
unos y otros partes.

Octava. T^as Delegaciones provinciallés, Subdel'gariones 
especiales locales y . Delegaciones locales de Abastecimientos 
y TranisprteS, en vista dé tas cartillas .familiares de racio- 
nlaimiento norma! que hubieran recogido, darán de bala en et 
tota! de Jiab’tantes correspondientes al censo de iurisdicción 
relativo a las cartillas familiares de racionamiento normal a 
toñ'as tais personas mío en tas mismas figuren. En consecuen
cia, d total de cartillas 'familiares y de habitantes que se 
coimíoh/* en el modelo 'núm. 2 del ane.ro de la circular nú
mero 129 vendrá en 1o sucesivo disminuido en d! total de car- 
ítiHas recogidas y en el total de -habitantes que comprenden.

Como el Economato minero constifiíve una entidad colec
tiva a efecto de señalamiento de cunos de artículos de con
sumo, dado S11 tipa especial de racionamiento, los datos co
rrespondientes a ellos, se incbiírán enl un resumen de car- 
mero 4 del anexo de 1a cíncntar* mím. 129. Ahorh bien- ta! 
tillas colectivas míe se unirá al previsto en el modelo nú- 
anotaciónl ha de hacerse relacionando todos los Economatos 
y expresando para cada uno el munirmío. calle o mtaza v nú
mero en que está establecido, o entidad1 o población m nue 
funcione, mina o minas t i que corresponde v otase de 1as 
mismas: número de cartillas de racionamiento de familia 
muñera nui" cada uno posee y total de personas inscritas en 
esas cartillas, clasificadas en 1os tres grunos sieui'Ptes : 
"obreros mineros”, "niños, de siete a catorce años” v "otros 
miembros de 1a familia”, ctasifiramón necesaria a efectos 

•do suménictro do rar cemm SP détermi-na en e! artímlq 
4.® d" ta Arden nv’rnciferinl. Para conforri'or'hr este resumen 
se utitimrá e1 modelo, pnevo y esta mrontar empleado nava 
el «ria-inal'. nue se remitirá mensuab-nontA en umó-. de- los 
denme do ro.nsn a nue ce refiere ta rircutar nñm 170

Novena. La Direcr’ón de tas minas ciudará de nue en 
todo momento tas cart'Has de ramion.amimto dé familias mi
neras resmondan a. 1a realidad de constitución de tas fami
lias mmerfis. a cuvo efecto se ponArán tas alteraciones nue 
por alta o bala se produzcan en conocimiento de ta corres- 
pondnenlte Delegación <te Abaetecimientrts y Transportes 
organismos se tramiten dichas alfas v baiais en las cartillas 
íta mi=ma míe 1es entregó 1as cartillas), para oue ñor estíos 
de racionamiento v se regístren en tas declaraciones iura- 
(tas nue han servido de base rara su expedición, de acuerdo 
con lo determinado Cn 1a instmccióni S11 La rectificación 
que se lleve a cabo en tas cartillas familiares deberá reali
zarse también en los duplicados de dichas cartillas que po
seían tas explotaciones mineras.

Décima. Las SuMelegacionés esiieciales locales y Delega-, 
clones ¡locales de Abastecimientos v Transportes comuniica- 
carád a tas provinciales en los cinco primros días dé cada 
mes, y ¡éktas, a su vez, lo registrarán en é1l municipio de 1a 
capital, el total de personas que en fin de mes anterior qje- 
¡danl incluidas en las cartillas de racionamiento de familia.
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minera; y lias Delegaciones provinciales, con estos datos, 
Confeccionarán el resumen mensual a remitir, según se dice 
en la instrucción 8.’ Estos datos servirán de base a la Co
misaria General para señalar los cupos de artículos a consu
mir por los distintos Economatos, ya que ha de procurarse 
-se encuentren en poder de ellas en la segunda quincena del 
mes anterior a aquel en que lian de utilizarse.

Undécima. El Delegado de esta Comisaría Genlerajl nom
brado en cada provincia con explotaciones mineras vigilará 
que se lleve a cabo con la debida normalidad la tramitación 
de altas y lia jas en las cartillas de racionamiento, para que 
las Sulxi’elegaciores especiales locales y Delegaciones lo- 
cialles de Abastecimientos y Transportes puedan cumplir con 
las provinciales lo ordenado, y éstas, a su vez, con esta Co
misaría.

Duodécima. Por las Delegaciones Proviüciales de Abaste
cimientos y Transportes se cursarán a las Jefaturas de los 
Distritos Mineros. Direcciones o Jefaturas de las explota
ciones mineras y Economatos mineros, Delegaciones locales 
de la C. N. S., Maestros de escuela, Sufbddlegtaciones espe
ciales locales y Delegaciones locales de Abastecimientos y 
Transportes, las oportunas instrucciones y ordenes, según 
corresponda, para el debido cumplimiento de lo establecido 
en la Orden del Miraisterio de Industria y Comercio de 30 
de julio de 1941 (“Boletín Oficial" núm. 313) y en esta dr- 
ctilar. । 1 1

Madrid, 18 de’ agosto de 1941. — El Comisario general.

Núm. 4.164
DIRECCION TECNICA DE CONSUMO 

Y RACIONAMIENTO
(Sección: Alimentación, Precios y Mercados)

Cir c u l a r  n u m . 201
Precio venta pequeño material eléctrico

Con fecha 4 de agosto de 1941, la Secretaría Gene
ral Técnica comunicó al Jefe del Sindicato del Metal 
lo que sigue:

«Estudiada por la Oficina de Precios de este Minis
terio la. propuesta de ese Sindicato Nacional del Me
tal relativa ala regulación de precios de venta al 
público de pequeño materia) eléctrico, esta Secreta
ría General Técnica ha resuelto, en uso de las faculta
des que le han sido conferidas,disponer lo siguiente:

l.° Todas las fábricas nacionales de pequeño ma
terial eléctrico quedan obligadas a remitir al Sindi
cato Nacional del Metal, en el plazo máximo de un 
mes a partir de la fecha en que dicho Sindicato pon
ga. en su conocimiento la presente disposición, la ta
rifa de venta al público de sus artículos, acompaña
da, de muestra de cada uno de ellos, debiendo ajus
tarse para la confección de dicha tarifa a fas siguien
tes normas:

«) Para el pequeño material eléctrico de uso co
rriente, indispensable para toda instalación de alum
brado y utilización de aparatos domésticos en el in
terior de una vivienda, que se relaciona a continua
ción, los precios de venta al público serán los que re
sulten de aplicar lo dispuesto en la. Orden de este 
Ministerio de 23 de abril de 1940 ^Boletín Oficial del 
28), con la única modificación de que el descuento pa
ra los intermediarios queda reducido al 35 por 100 del 
precio de venta al público:

Relación de pequero material eléctrico de uso corriente
Portalámparas rosca normal, latón-porcelana.
Id. id. id. base porcelana recta,
interruptor bloc, porcelana! amperios. .
Id. id. id. 6 id., • .’
Id. basculante (Tumbler), porcelana tapa metal, 3 

amperios.
Conmutador bloc porcelana; 4 amperios.
Pulsador timbre pared, de madera. .
Id. id. id.de porcelana.
Id. id. id.de forma de pera.
Base enchufe porcelana, 6 amperios.
Id. id. id. 6 amperios, modelo grande.
Clavija plana, porcelana 6 amperios.

Cortacircuitos petaca porcelana 5 amp.,unipolar.
Id. americana, unipolar, para tapón fusible normal.
IcL petaca porcelana 5 amperios, bipolar.
Id. americana, bipolar.
Tapón fusible nornal, hilo recambiable, hasta 25 

amperios.
Id. id. id. hilo soldado, hasta 25 amperios.
Portatulipas «Edisson», latón.
Id. «Edisson», latón con aro bajo.

' Interruptor forma pera, madera, tamaño grande.
Id. forma pera, madera, tamaño mediano.
Portalámparas rosca normal, de resina sintética
Clavija plana de resina sintética, 6 amperios.
Base enchufe, de resina sintética, contactos tornea

dos, 6 amperios.
Interruptor basculante «Tumbler», de resina sin

tética.
Interruptor rotativo de resina sintética, tipo ligero.
Id. rotativo de resina sintética, tipo reforzado.
Enchufe plancha, resina sintética, unipolar.
Id. plancha, resina sintética, bipolar.
Botón pulsador de timbre, de resina sintética, ca

zoleta latón torneada.
b ) Para el pequeño material eléctrico de fantasía, 

en el que se incluirán los artículos de este género 
que puedan considerarse como artículos de lujo, los 
fabricantes podrán establecer los precios de venta al 
público libremente, con la obligación de expresarlos 
sobre cada, artículo en etiquetas suspendidas y mar
chamadas con sello metálico.

2 .° Una vez que el Sindicato Nacional del Metal 
tenga en. su poder las tarifas y muestras de los fabri
cantes de pequeño material eléctrico, procederá a la 
autorización de los distintos modelos, incluyéndolos 
en uno u otro de los grupos citados, teniendo*preseu- 
te que ha de quedar garantizada la existencia en el 
mercado, por lo menos, de un 50 por 100 en número de 
piezas de material de uso corrriente.

3 .° El Sindicato Nacional del Metal exigirá perió
dicamente la remisión por los fabricantes de sus par
tes de fabricación, con el fin de controlar el cumpli
miento de los porcentajes de uno y otro material au
torizados, debiendo también vigilar si las condicio
nes técnicas délos artículos se ajustan a las de las 
piezas depositadas.

Será prohibida por este Ministerio la fabricación 
de pequeño material eléctrico de fantasía en el mo
mento en que se observe que el mercado no está sufi
cientemente abastecido de artículo corriente.

4 .° El Sindicato Nacional del Metal remitirá a es
ta Secretaría General Técnica copia de todas las ta
rifas de pequeño material eléctrico que por ella va
yan siendo autorizadas

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y 
exacto cumplimiento.

Dios guarde a V. E. muchos años
Madrid, 23 de Jagosto de 1941. El Comisario ge

neral».
♦ * *

. (Sección Precios y Mercados)

Cir c u l a r  n u m . 197.
Precios de las lanas lavadas

La Secretaría General Técnica del Ministerio de 
Industria y Comercio comunica a. esta Comisaría 
General la Orden del Excelentísimo Sr. Ministro 
de dicho Departamento disponiendo lo siguiente:

«Fijados los precios de Jas lanas en sucio para la 
campaña 1941-42 por Orden del Ministerio de Agri
cultura de fecha 17 de junio último kBoletín Oficial 
del 18) y determinado por Orden de este Ministerio 
de fecha 26 de igual mes (.Boletín Oficial del 30) el 
valor de G (gastos de sucio a lavado, incluido el de 
éste.) para los distintos tipos de lana, considérase ne
cesario establecer los precios de las lanas lavadas en 
sus distintos tipos y clases.

En su virtud, a propuesta de la Secretaría General 
Técnica y previo informe de la Oficina de Precios, 
he tenido a bien disponer lo siguiente:

Artículo 1° Los precios que regirán para las la-
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ñas lavadas en sus distintos tipos y clases durante la 
campaña 1941-42 se entenderán para las lanas- clasi
ficadas, Invadas a. fondo, peso acondicionado y •mer
cancía puesta en lavadero o almacenes de la casa 
vendedora, y serán los siguientes:

Blancas

'recio del kilo
gramo sin bene

ficio

Ptas.

Precio del kilogra
mo con el 6 por 100 
de beneficio que de
termina la Orden 
del Ministerio de 

Agricultura

Ptas

Ia
2.a

rP r.i ah nmante............ "• 24'30 25'70
» ................ 18'98

12'60
20'12
13'36

1.a 22'22 23'55 3Dell L L'D ..........................................
18'18 19'27
12'12 12'85 i

1.a
2.«
3.8
1.a

Entrefina corriente...
» » .
» » • • •

Carda o Córdoba.........

18'10 ‘ 
. 11'58

10'98
21'23
17'37

19'19 3 
12'27 
11'64
22'50
18'412.a 11'58 12'27

3 a f .............
20'11 
15'90 
11'58 
10'98 
16'90 
11'58
10'98 
10'96

21'32
1.a
1.a
2.a
3.a
1.a
2.a
3.a

Entreuna mm ■ - ■ - ■
, » (pelo) . •
» » • •
» » • •

Entrefina ordinaria... 
» » •••

» » . .

16'85 
12'27 
11'64 
17'91
12'27 
11'64
11'61

JÍ'lbl ............................ 10'65 11'29 ■Vh  HI 7 ............................

Ia
2.a

Negras
19'18 20*33Fina............... lé‘59
11'17 11'843.a 17'40 18*441.a Entreuna ......................

........ 12'17 12'902.a 10'46 11'093.a
1.a
2.a
3.a
1.a
2.a
3.a

» * ..............
Entrefina corriente...

» » / ...
» » . ■ • ■

Entrefina ordinaria..

> » ..

15'81 
11'01 
10
13'26
10'43 
9'91 
9'49

16'76
11*76
10'60
14'06
11'09
10-50
10'06

9 9'54
/ <*• • • • ................

Artículo 2.° Los precios anteriormente relaciona
dos deberán considerarle como máximos». .

Madrid, 19 de agosto de 1941.—El Comisario ge
neral.

* * ♦
Cir c u l a r  n u m . 200

Precios de colas y gelatinas
La Secretaría General Técnica del Ministerio de 

Industria v Comercio me comunica lo siguiente:
«La. necesidad de evitar el abuso que actualmente 

tiene lugar en la producción y venta de colas y ge
latinas que utilizan como primeras materias el hueso 
y carnazas aconseja la adopción de medidas que al 
mismo tiempo que permitan incrementar la fabrica
ción de dichos productos a las fabricas Icgalmente 
establecidas, mediante la fijación de un precio de 
venta suficientemente remunerado!’ que impida ia 
competencia ilegal de una serie de industrias clan
destinas que restan a aquéllas las primeras materias 
necesarias, puesto que los precios abusivos a. que 
venden sus productos les permiten pagar dichas ma
terias a precios elevadísimos e inalcanzables para las 
demás industrias, que han de vend r sus productos a 
precios de tasa, y por otra parte la. modalidad de su
ministro de las primeras materias (hueso), hace nece
sario fijar un precio para la misma que permita 
esitmular su recogida logrando, mediante el aumento 

de producción subsiguiente, estabilizar el precio de 
los productos elaborados, restringiendo su actual 
volubilidad. - ' . .

En consecuencia de lo expuesto, a propuesta del 
Sindicato Nacional de Industrias Químicas y previo 
informe de la Oficina de Precios de este Ministerio, 
esta Secretaría General Técnica ha acordado dispo
ner lo siguiente: •

1 .” Los precios de venta ai publico por kilogramo 
de las colas y gelatinas se calcularán en lo sucesivo 
mediante las siguientes fórmulas: .

Cola fuerte en placas.. = 0‘0916 H — 2‘12 C 
Ncutrocola.....................= 0‘0916 II — 5'324 U 
Cola líquida....................   o o< lo H — 2 4ai C 
Gelatina industrial 28°. =0 0360 —4 21 

Id. Id. . 33°.......0'0360 —5'72
En cuyas fórmulas H y C representan, respectiva

mente, los precios por 100 kilogramos de hueso y 
carnaza. ,. , , .

2 .° Como precio base del hueso, para el calculo del 
precio de las colas se tomará el de 35 pesetas los 100

3 ? Los precios así calculados tendrán una vigen
cia de un trimestre, contado a partir del 1. de agosto 
próximo, a cuyo término serán revisados.

4 o A los efectos de dicha revisión del bindicato 
Nacional de Industrias Químicas, se remitirá el día 
l.° de cada mes a esta Secretaría General Técnica un 
estado en que se hagan constar la cotización mínima, 
máxima y media de compra de hueso por las labu- 
cas y la producción de éstas en cada uno de los pio- 
ductos señalados correspondientes al mes anterior.

5 .° El precio base de las carnazas procedentes del 
curtido de pieles, utilizadas en la. fabricación de ge
latinas, será fijado de común acuerdo entre el bindi- 
cato Nacional de Industrias Químicas y el Sindicato 
Nacional de ¡a Piel una vez que por esta .Secretaria 
General haya sido aprobado el proyecto de recogida 
y distribución de pieles, calculándose a tal luí un 
rendimiento promedio de carnaza-por 100 kilos de 
piel, y exigiéndose a los curtidores la entrega de la 
cantidad de carnaza correspondiente, que será distri
buida por el Sindicato Nacional de Industrias Quí
micas a las fábricas de colas y gelatinas legalmente 
establecidas en proporción a su capacidad de l110" 
ducción. , , .

6 .° rj Sindicato Nacional de Industrias Químicas 
realizará por medio de sus Delegaciones provinciales 
¡as investigaciones necesarias para el conocimiento 
de .as industrias de fabricación de colas y gelatinas 
que se hallan establecidas sin la debida autorización 
legal, y darán cuenta a esta Secretaría General l éc- 
nica de las que se hallen en tal situación, a los efec
tos que procedan». । .

Con lo expuesto queda anulado cuanto determina 
la circular núm. 143 de esta Comisaría General de 
fecha 14 de enero de 1941.

Madrid, 1 ° de agosto de 1941.-E1 Comisario general.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal
Ciudad de Zaragoza

(Continuación: Véase B. O. núm. 198)

Fntregar a D. Tomás Franco, como continuador de la 
razón social Duran y Compañía el importe de la iudcmm- 
zación acordada en .favor de dicha Sociedad por despida 
Avenidla de CaMuña IW lo que se refieJre a las casas Ib, 
y traslado de un local industrial situado en Zuda, J8 y ZU.

Desestimar por improcedente la reclamación de D. José 
Nicolás contra contribución especial por pavimentación de 
30 y 22 de dicha vía. .

No anular el recibo pasado al cobro a D. Matías Ana
dia por 61 importe del arbitrio correspondiente a un antm- 
cio circulante en un coche de su propiedad durante el ano 
de 1940, y dar de baja este anuncio a partir de- l.° de enero 
de 1942. , , 1 11

Rectificar en el padrón de solares el nfum. 26 ae la calle
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de Ibort, propiedad de D. Angel Calvo, asigiúndole una 
superncie ue ¿>uv metrus cuadrados on lugar dq 4ov con que 
nguia en aquel. ' (

.uar ue baja en la tasa, por anuncios circulantes dos ca- 
nuones y un carro propiedad ue ia b. A. CasanHtjana 
Merma desue L° de enero de 1942.

Acceder a 10 soncaauo por vanos propietarios de fincas 
•ateciauas por la pavimentación de las canes de la Estación 
y Avenada de Cauuuna, en la jornia Miuicaua en dictamciL 

(juoaar enteraxifa <|e iiaper sido entregados con, fecha 
1." uei comente mes de junio los locaies situados en la 
planta baja del 'leatro rrmc.pai, desde cuyo día se consi
dera iniciado el arriendo adjudicado por subasta ti D. En
rique ,Lozano Lagraba.

Liqmcuar «a tasa por parada de autobuses dedicados a 
servicio de conducción de viajeros cintre Zaragoza y otras 
localidades que corresponde a la Empresa de automóviles 
“La, Uscuise en 1a torma que se señala en el dictamen.

Entregar a la Laja de lonaus especiales de la Duegución 
Provincial del rrente de Juventudes, y con destino ai capi
tulo de Liainqiameuios ue Verano y Estacioites Prevento- 
niales, la-oajutidad .de 75.000 pesetas consignada en el pre
supuesto orunuaro ue este ano (cantinas escolares). , 

Aprobar rdación ue facturas de la becaón de Hacienda 
y prcsuptiestos. . । .*,^2*41

oi\i>on ordinaria del día H de junio de 1941.
Lectura y aprobación del actla de la sesión anterior. 
Aproioar propuesta de la Alcaldía de felicitar l  S. E. el 

Jeie ucl Estado por el acuerdo tirmado entre la Santa Sede 
y el Estado español. ,

Aprobar propuesta de la Alcaldía de felicitar a las peí- . 
sortis que han intervenido en la construcción del retablo de 
la Casa Amparo que se inaguró el pasado día 8.

Autorizar a la Alcaldía para gestionar conj la Excma. Di
putación Provincial la construcción de un camino vecinal 
que una los barrios de Alíocea y Jushbol a la carretera ge
neral de Zaragza.

Aprobar acia del concurso celebrado P*ara la ejecución de 
¡as ooras de abastecimierjto de agua del sector de te Ciudad 
Lniversitaria. , . , 1 . ■

Desestimar instancia de D. José Nogués que pide reposi- 
jíición en su cargo de Ayudante de matarife advirtiéndole; 

»i desea revisar su expediente debe dirigirse a la Superiori- 
ílad, conforme determinan las disposiciones vigentes. ,

Abonar a IX Vicente Lafarga los jornales de los domin
gos habidos desde el 13 de marzo de 1936 en que fué decla
rado obrero fijo del alcantarillado hasta el 28 de agosto de 
1959, "en que dejó de prestar servicio al Ayuntamiento por 
pasar al Ejército, y a D. Juan Redrado los correspondien
tes a tos uomirjgos habidois desde 13 de marzo de 1936, en 
cuya feclia fué declarado fijo, liasta el 15 de noviembre de 
1937 en que dejó de prestar servicio por jubilación forzosa.

Acceder a la petición del nuevo asesor de la Corporación 
D. José María de Lasala, de cobrar sus haberes en concepto 
ide gratificación.

Desestimar recurso de reposición preserJtado por D. Fran- 
isco Bañares, contra acuerdo municipal relativo a la fija- 
;ión de su puesto en el escalafón, por no haber variado las 
as circunstancias que motivaron la citada resolución..

Aprobar los servicios prestados por la Guardia municipal, 
íduranjüe el pasado mes de mayo.

Asignar el núm. 6 de la calle de Toledo, al edificio propie
dad de D. Rafael Bartolomé; el núm. 1 de la de Salamanca, 
al de D. Gregorio Aguilera, y el núm. 33 de la de Bretón, 
al de D. Antonio Forcén, indicando a este señor el carácter 
provisional de esta numeración.

Adquirir un aparato ortopédico para el obrero D. Roque 
jSanvfcente, con cargo a la partida correspondiente.

Consignar en el presupuesto ordinario de 1942 la canti
dad de 2.000 pesetas como crédito reconocido a D. Antonio 
Goded para la edición del tratado de “Análisis de Produc
tos Lácteos”. 1 i i I

Desestimar injstai’.cia de D. Francisco M'arín y otros en la 
que solicitan se les exima del requisito de la edad para poder 
opositar en el concurso anunciadlo para la provisión de^ va
cantes de matarifes en el tumo libre, ya que esta exen- 
ión se acordó exclusivamente para caballeros mutilaóqs y 
xconrbatientes y ninguno de los firmantes tiene estas cor.di- 
iones. ■ । . 1

Ceder la Ixmja para la exposición db la reconstrucción de

Aragón que lid. de instalar Regiones Devastadas d&l 1" al 
20 ue octubre próximo.

Proveer la piaza <ie Ingeniero de Caminos, recientemente 
creada en esta Corporación, por concurso oposición, con 
arroto a las conoiaones lijadas en dictamen.

Lombrar carrero del servicio de limpieza al obrero don 
Emiuano Ruiz, y acceder al reingreso en la piaza que éste 
deja vacante, al también obrero Esteban Kiazuelo. ■

Aprobar relación de facturas de la beccioin de Goberna
ción. •, .i S

Conceder varios permisos para realizar diversas obras en: 
Don Jarme I, num. 38; Tnana, 6; Eignatelli, 102; Uncela, 

63; Avenida de Cataluña, 308; Avenida ae Madrid, 88; Vi- 
llamayor; Alcalá, 6; Monterregado, 27; Fleta, sin numero; 
Portolés, 5; banyurjo, 9; canuno de (M'iratlores; Estación, 
10, y Requeté Aragonés, 8.
Autorizar a D. Domingo Herrera para construir dos plan

tas en cadlc del Virrey, 63 (barrio de San José). .
Fijar illas alineaciones señaladas por la Dirección de Arqui

tectura municijpal, respecto ai edihcio que D. Manuel Para
che se prepone levantar en calle de D. Pedro Joaquín Soler, 
núms. 2¿ y 24, con vuelta a la calle de San Jorge, num 18.

Reparar los deipcrfectos ocis-cnados en la parea que se
para el patio-de recreo de la antigua cárcei de la casa Predi
cadores, 50, propiedad de D.“ Pilar Usón. . ,,

Aprobar la liquidación de las obras ^ie pavimentación de 
las calle de la Madre Raíais y Pignatdli, de 75.494’13 pe1- 
.setas, y la certificación de obra ejecutada por la contrata 
de pavimentación y movimionto de tierra en la plaza de 
Nuestra Señora del Pilar, que importa 10.067’28 pesetas.

Expropiar la casa núm 6 (4 y 5 antiguos de la plaza del 
Pilar), propiedad de D.a Tomasa Gracia Dórente y D.« Ade
la Lázaro Aliué, en ,13.490 pesestas, dando por rectificada en 
tal sentido la suma en principio señalada por acuerdo muni- 
cpal de 26 de marzo próximo pasado.

Aprobar relación de facturas de la Sección de Fomento. 
Autorizar a D. Blas Pamplona para transferir sus dere

chos sobre un micho perpetuo a favor de D. Severo Domín
guez previo pago de los derechos correspondientes.

Aprobar las indemnizaciones que lian de percibir los arren
datarios de la casa Imperial, núm 12 cargando su importe 
B1 presupuesto extraordinario formado para ejecución del 
proyecto de plaza de Nuestra Señora del Pilar.

Ceder a D. Alfonso Kurtz y a D. Daniel Sierra, terreup 
m el monte Realengo de Peñaflor, a canon y en las condi

ciones fijadas en dictamen. , ,
Autorizar el reembolso de unas obligaciones municipales, 

emisión 1911, propiedad de D. Pedro Layús y D. Pedro Ro
yo, ya que fué solicitad» dentro de plazo.

Desestimar petición de D’. Nicanon Romanos, sobre ad- 
quisiición de un pequeño sotar en la calle- de Cautín y Gam
boa, por estar cedido con anterioridad. . * .

Denegar instancia de D. Severo Alvarez y otros concesio- 
- sarios de puestos de vdixta de refrescos y desayunos en el 

■ Nuevo Mercado,'que realaman contra el canon de agua y 
vertido que se les ha aplicado, por ser el que les correspondió 
según tarifa.
. Autorizar a D. Atanasio Hernández para traspasar a 

D.* María Pérez la cueva núm. 140 del barrio de Juslibol, 
en las condiciones señaladas en dictameni ,

Desestimar reclamación de la Rvda. Madre Superiora del 
Colegio de Jesús y María contra impuesto de solares, por 
imo de propiedad de la Comunidad, situado en la calle de 
Cortes de Aragón, por ser improcedente.

Ceder a D. Carlos Navarro y a D. Valero San? los te
rrenos núms. 76 y 79, respectivamente, del cuadro primero 
del Cementerio Católico de Torrero, para construir sepultu

ras en las condiciones señaladas en dictamen.
Ceder a D. Florencio Sánchez 18 metros de terrciioi ti: la 

calle del General Franco núms. 10 y 12, al precio de 700 
pceetas unidad. .

Aprobar las relaciones de cuotas que han de satisfacer 
los vecinos de los barrios rurales, afectados par el arbitrio 

' correspondiente! a las especies que se consumen eni la zona 
* libre durante el año actual, sin perjuicio de las rectificacio
nes que proféeden en caso de reclamación justificada.

Autorizar a" D. José Escosa y a D. Andrés Abad para 
tran^íerir todos 1os derechos de propiedad que ti<«ie sobre 

. das casas 26 y 6 de las manzanas 82 y 85, respOctivamente, 
a favor de D. Alfonso Lete y los cónyuges D. Migud Asen- 

sio y D.* Pilar Nueno. .
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Anular el recibo extendido a nombre de D. León del Rey 
por, impuesto de solares, puesto que se trata dé una equivo
cación, y expedir otro por igual cantidad, sinj recargos, a 
nombre de D. Francisco Capapé.

(Continuará

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios se 
hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los cue a continuación se mencio
nan los siguientes documentos para 1941; pudien- 
do presentai los vecinos contra aquello» las reclame- 
dones que estimen convenientes.

Cnenía de caudales
4.122. —Calatayud

Excedientes de habilitación de créditos
4.097. —Escatrón
4.153. —Ayiñón

Expedientes de suplementos de crédito
4.153. —Aniñón

Expedientes de transferencias de crédito
4.153. —Aniñón

Listas do Vocales de las Comisiones de Evah^ació-n 
4.174.—Fuentes de Ebro

Presupuesto nufnicipal ordinario
4.093.—Cubel

Repartimiento general de utilidades
4.154. —Nuévalos

ARD1SA Núm. 4.169
Por jubilación del que la desempeñaba se saca a 

concurso, para su provisión en propiedad, la plaza de 
Alguacil de este Ayuntamiento, con el haber anual de 
200 pesetas y 96 pesetas anuales como encargado de 
las fuentes y lavadero público, pagadas por trimestres 
vencidos del . presupuesto municipal, cuya provisión 
se efectuará por el orden de prelación que establece 
la Orden del Ministerio de la Gobernación de 30 de 
octubre de 1939.

Los aspirantes dirigirán sus instancias, debidamente 
reintegradas, a esta Alcaldía, durante el plazo de trein
ta días, a las que acompañarán los documentos acre
ditativos de los derechos que invoquen para la obten
ción de dicha plaza.

Ardisa, 26 de agosto de 1941.—El Alcalde, León 
Añaños.

CALATAYUD Núm. 4.170
Este Excmo. Ayuntamiento ha acordado celebrar 

nueva subasta pública para contratar el arrendamiento 
del local sito en la plaza de España y conocido por 
Recaudación de Vegas.

La subasta se celebrará en la Casa Consistorial, bajo 
mi presidencia, a las doce horas del día siguiente al en 
que hayan transcurrido veinte hábiles, contados desde 
el siguiente, también hábil, al en que se publique este 
edicto en el Bo l e t ín ipíc ia i de la provincia.

El plazo de presentación de pliegos comenzará a 
contarse en la forma legal desde el día siguiente a la 
publicación de este edicto en el Bo l e t í* Of ic ia l  de la 
provincia, y terminará veinte días después, a las trece 
horas.

El tipo que servirá de base a la subasta será el de

20.000 pesetas en alza. El plazo de duración del con
trato será de diez años.

La fianza provisional es de 250 pesetas.
El expediente al efecto instruido, en el que puede 

examinarse el pliego de condiciones de la subasta, se 
halla de manifiesto en la Oficina municipal correspon
diente, en horas de diez a doce.

Calatayud, 27 de agosto de 1941.—El Alcalde, San
tiago Torrijo.

ESCATRON Núm. 4.185
Por plazo de quince días se anuncia concurso pa

ra la provisión interina de la plaza de Comadrona, con 
el sueldo anual de titular de 1.200 ptas., debiendo diri
gir sus instancias los interesados al Ayuntamiento de 
Escatrón, con certificado de buena conducta y adhe
sión al glorioso Movimiento nacional, y declaración 
jurada de haber sido depurado con resultado favo
rable.

Escatrón, 28 de agosto de 1941.-El Alcalde acci
dental, Juan Piazuelo.

MONTERDE Núm. 4.186
Con arreglo al pliego de condiciones facultativas se

ñaladas por el Distrito Forestal y al de económicas 
aprobado por el Ayuntamiento, se celebrarán en esta 
Casa Consistorial las subastas de los aprovechamientos 
de pastos de los montes «Romerales» y «Valdetajas y 
la Princesa» el día 13 de septiembre próximo, a las 
diez horas y diez y media, respectivamente. De resultar 
desierta alguna de dichas subastas se celebrará la se
gunda una hora después, con iguales condiciones que 
la primera.

El tipo de tasación es de 3.750 pesetas para el mon
te «Romerales», con pastos para 1.300 cabezas de ga
nado lanar y 100 de cabrío; y el de 3.350 pesetas para 
el monte «Valdetajas y la Princesa», con pastos para 
1.000 cabezas de ganado lanar y 100 de cabrío.

Monterde, 28 de agosto de 1941.—El Alcalde, Ela
dio Moreno.

POZUELO DE ARAGON Núm. 4.152
Para su provisión en propiedad y en cumplimiento a 

lo dispuesto en la Orden del Ministerio de la Goberna
ción de fecha 30 de octubre de 1939, por dimisión vo- 
lluntaria del que la venía desempeñando con el mismo 
carácter, se anuncia a concurso la vacante que existe 
en este Ayuntamiento y que a continuación se expresa, 
con los emolumentos y condiciones que también se in
dican. .

Alguacil voz-pública, con el haber anual de 730 pese
tas anuales y con la obligación de atender a los servi
cios de Cementerio, Matadero público, reloj público y 
servicios de puertas, cobrando por estos servicios 200 
pesetas anuales. Tiene casa y luz gratuita.

Las solicitudes, reintegradas en forma, serán pre
sentadas en la Secretaría de este Ayuntamiento, den
tro del plazo de quince días a contar desde el siguien
te al en que aparezca este anuncio inserto en el Bo l e 
t ín Of ic ia l  de la provincia, debiendo acompañar a 
ellas justificantes de los méritos que aleguen; advir. 
tiendo que para la provisión de la plaza se seguirá el 
orden establecido en el art. 9.° de la referida Orden.

Pozuelo de Aragón. 26 de agosto de 1941 .—El Al
calde, Pascual Bona.,
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SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

. Núm. 4.129
JUZGADO CIVIL ESPECIAL 

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
Cédula de notificación y emplazamiento

En la tercería de dominio dimanante de la pieza se
parada de embarco núm. 1.360 instada por D. Antonio 
Híjar Arifio v en su representación el Procurador don 
Ornncio Ortega, contra el encartado losé M.a Munie- 
sa Belenguer, vecino que fué de Zaragoza, y el Esta
do, representado por el señor Abogado de este nom
bre, por el Sr. íuez civil especial de responsabilidades 
políticas de esta capital, con fecha de ayer 20 del ac
tual, se ha dictado providencia admitiendo en ambos 
efectos el recurso de apelación instado por el señor 
Abogado del Estado contra la sentencia dictada en di
chos autos, y por estar declarado en rebeldía el encar
tado expresado, por la presente se cita y emplaza a 
los herederos del mismo para que en el término de 
diez días comparezcan ante la sala especial de respon
sabilidades políticas de la Audiencia Territorial de esta 
capital a usar de su dere'cho, si les conviniere, signifi
cando que si no comparecieren dentro de dicho plazo 
les parará el perjuicio a que hava lugar en derecho.

Zaragoza, veintiuno de agosto de mil novecientos 
cuarenta y uno.—El Secretario judicial: P. H., Francis
co Sola.

Núm. 4.130

1UZGADO CIVIL ESPECIAL
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

D. Félix Solano Costa, Juez de primera instancia e 
instrucción.y civil especial de responsabilidades po
líticas de Zaragoza;
Por el presente se hace saber: Que los inculpados 

cuva relación y número del expediente abajo se in
sertan han satisfecho totalmente la sanción y costas 
que les fueron impuestas por la jurisdicción competen
te como resultado de los expedientes tramitados contra 
los mismos por 1a responsabilidad política en que se 
les consideró incursos.

En consecuencia, los expresados tienen recuperada 
la Ubre disposición de sus bienes.

Lo que se hace saber para general conociniiento, y en 
especial de los interesados, a fin de que éstos, en el 
plazo de diez días a partir de 1a publicación de este 
edicto, puedan instar cualquier petición en orden a la 
devolución o levantamiento de trabas que pesan sobre 
sus bienes, con la advertencia que transcurrido este 
plazo se decretará el archivo definitivo de los autos.

Dado en Zaragoza a veintiuno de agosto de mil nove
cientos cuarppta y uno.—Félix Solano Costa.—Ante 
mí, Jaime Pérez.

Relación que se cita
3 .1 >9. —Ceferino Villanueva Alegre, Caspe. 
3 120.—Francisco Arbonés Gracia, id.

717 .—Tomás Lizaga Saganta, Fuentes de Ebro. 
1.196. —Juan Vidal Serrate,’Pina de Ebro.
3.441 .—Francisco Gnñi Mezquita, Cariñena.
1.297. —Antonio Salavera Benito, Belchite.

872. —Antonio Mil'án Gracia, id.
1.296. - Francisco Pérez Zaldívar, id.

870.—Manuel Nogueras Lafuente, id.
865.—Nazario Millán Escobar, id.
868.—José Maíra! Mínguez, id.
662.—José Gonzalo Gil, Monterde.

Núm. 4.166

JUZGADO CIVIL ESPECIAL 
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

D. Féüx Solano Costa, Juez de primera instancia e ins
trucción v civil especial de responsabilidades políti
cas de Zaragoza;
Por el presente, en cumplimiento de 1o ordenado en 

la pieza separada de efectividad de sanción económica 
impuesta por el Tribunal Regional de esta jurisdicción 
a 1os individuos que se citan, vecinos de las localida
des que se mencionan, se hace saber a aquellas perso
gas que tengan que hacer efectivo algún derecho sobre 
los bienes de dichos sancionados que en el improrro
gable plazo de treinta días hábiles siguientes al de la 
inserción de este anuncio deberán formular redama
ción ante este Juzgado, en la inteligencia que de no 
verificarlo, cualquiera que sea la causa, quedarán de
caídos definitivamente de sus derechos, sin que puedan 
instar ulterior reclamación contra el Estado ante nin
guna jurisdicción; advirtiendo que no se admitirá nin
guna reclamación que no se acredite haber interpuesto 
con anterioridad ante la Comisión Central de Incau
tación.. .

Dado en Zaragoza a veintisiete de agosto de mil no
vecientos cuarenta y uno.—Félix Solano.—P. S. M., 
Francisco Polo.

Relación que se cita:
3.608. —Alejo Andréu Villuendas, Zuera.
3.615. —Hermenegildo Zaldívar Bazán, Pradilla de 

Ebro.
3.614. —Manuel Herrero Martínez, Torrijo de la Ca

ñada. •_
3.617. —Ciríaco Oros Gracia, Zuera.
3.621. —José Murillo Pomar, Leciñena.
3.624. -Pedro Hombría Aznai, Villanueva de Huerva. 
3.613. —Jaime Boada Más, Epila.
3.612. —Antonio Gómez Joven, El Frasno..
3.611. —Pascual López Pablo y esposa, Maluenda.
3.622. —Manuel Acín Miguel, Zuera.
3.623. —Mariano Letosa Giménez, Leciñena.
3.607. —Sebastián Arrieta Gracia, Castejón de Val- 

dejasa.
3.606. —Aniceto Lamata Ezpeleta e hijos, Pradilla 

de Ebro.
3.610. —Enrique Román Carcas, Pradilla de Ebro.

Núm 4.187

JUZGADO INSTRUCTOR PROVINCIAL
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS r
En virtud de lo dispuesto por el señor Juez instructo- 

provincial de responsabilidades políticas de esta capi
tal en providencias de esta fecha dictadas en procedí 
mientos correspondientes, por el presente se llama, ci* 
ta y emplaza a los siguientes expedientados:

• Baltasar Serón Guíu, de.60 años, casado, natural de 
Velilla de Ebro.

Isabel Abadía Venia, de 57 años, casada, natural de 
Velilla de Ebro.

Concepción Viruete Artigas, de 46 años, viuda, na
tural de Letux.

Ramón Gracia Piñol, de 40 años, casado, natural de 
Cinco Olivas..

José Gracia Piñol, de 49 años, casado, natural de 
Cinco Olivas.

José Labarta Auresanz, de 44 años, casado, natural 
de Puendeluna.

José M.a Abizarida Ballabriga, de 30 años, soltero, 
natural de Zaragoza.

Rafael Sánchez Ventura, de 40 »ños, soltero, natu
ral de Zaragoza.
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Para que, a tenor de lo dispuesto en el artículo 48 y 
demás concordantes de la Ley básica de esta jurisdic
ción, comparezcan ante este Juzgado (sito en el Paseo 
General Mola, núm. 40, l.°, de esta capital) en el ,tér- 
nuno de cinco días improrrogables, o en el de diez si 
hubiere causa de fuerza mayor justificable, para efec
tuar las diligencias que determina el art. 49 de la 
misma, bajo apercibimiento de que de no comparecer 
les pararán los perjuicios a que haya lugar, prosiguién
dose el curso de los expedientes sin más citarles ni 
oírles. •

Zaragoza, veintisiete de agosto de mil novecientos 
cuarenta y uno.—El Secretario, Daniel Hernández.

Requhltortaa.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu

rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
plaso que se les fija, a contar desde el dífe de la publica- 
cid» del anuncio en este periódico oficial y ante el Jues o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las /Autoridades y Agentes de la Po
licio judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéd-dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Ley de Enjuicia
miento Militar de Marina. -

' Núm. 4.171

PEREZ SANZ (Andrés), de 23 años de edad, solte
ro, jornalero, hijo de Ramón y Ramona, natural y veci
no de Ruesta, procesado en causa núm. 71 de 1940, 
sobre hurto, comparecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción de La Almunia de Doña Go- 
dina (Zaragoza), para ser constituido en prisión provi
sional sin fianza.

Justador de primera Instancia

Núm. 4.178

JUZGADO NUM. 1
Cédula de citación

En virtud de 1o acordado por el señor Juez de ins
trucción del.Juzgado núm. 1 de esta capital en el su
mario que se instruye con el número 330 1941, sobre 
lesiones, ; Máximo Gotor Márquez, de 19 años, solte
ro, natural de Málaga, se cita por medio de la presen
te al pariente má^ próximo que tenga la representación 
legal de dicho menor, para que en el término de cinco 
días comparezca en este juzgado con objeto de ofre
cerle el procedimiento con arreglo al art. 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio a que hubiere lugar.

Zaragoza, ventiocho de agosto de mil novecientos 
cuarenta y uno.—El Secretario, Vicente Isac.

Núm. 4.137

JUZGADO NUM. 2
D. Luis de Paz y Rodrigo, Magistrado, Juez de instrucr 

ción del Juzgado número 2 de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: Que en apela

ción de juicio de faltas de que luego se hará mención 
se ha dictado la sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen así:

Sentencia*. En la ciudad de Zaragoza a 7 de agosto 
de 1941.—El Sr. D. Luis de Paz y Rodrigo; habiendo 
visto como juez de instrucción del Juzgado número 2 
de la misma el presente juicio de faltas seguido en el 
Juzgado municipal del mismo número de esta capital, 

entre partes, de la una, como denunciante, Cristóba 
Fernández Montoya, mayor de edad, casado, militar, 
y de esta vecindad; de otra, como denunciada, Felisa 
Martínez Lorén, mayor de edad, casada y de la misma 
vecindad; y de otra, el señor representante del Ministe
rio fiscal, en representación de la acción pública, sobre 
escándalo; pendientes en este Juzgado en viitud de 
apelación. •

Fallo*. Que confirmando como confirmo la sentencia 
dictada por el juez municipal del distrito número 2 de 
esta ciudad, de fecha 11 de jubo próximo pasado, de
bo de condenar y condeno a Felisa Martínez Lorén, co 
mo autora de una falta de malos tratos de palabra, a la 
pena de 10 pesetas de multa, que hará efectiva en pa
pel de pagos al Estado, debiendo sufrir caso de insol
vencia un dia de arresto en su propio domicilio por 
las 10 pesetas o fracción de. dicha cantidad que deje de 
satisfacer, imponiéndole además las costas de este jui
cio en relación a sus dos Instancias. Así por esta mi 
sentencia lo pronuncio, mando y firmo.—Luis de Paz 
y Rodrigo*. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación al denunciante, don 
Cristóbal Fernández Montoya, se expide el presente.

Dado en Zaragoza a nueve de agosto de mil nove
cientos cuarenta y uno.—El juez, Luis de Paz.—El Se
cretario, Santiago Calvo.

Núm. 4.159
JUZGADO NUM. 2 ’

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el señor juez de ins

trucción del Juzgado número 2 de esta ciudad en su
mario que se instruye con el número 12 1941, sobre 
estafa, se cita por medio de la presente cédula a Gre
gorio Losada Monset, cuyo actual paradero se ignora, 
a fin de que dentro del término de cinco días compa
rezca ante este Juzgado con objeto de recibirle decla
ración en este sumario como inculpado, con aperci
bimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en forma, expido la 
presente cédula que firmo en Zaragoza a veintiséis de 
agosto de mil nóvecientos cuarenta y uno.—El Secre
tario: P. H., Mariano Torrijos.

• ' Núm. 4.183
TARAZONA

D. Luis Martínez Moreno, Juez municipal suplente, in
terinamente en funciones de primera instancia del 
partido de Tarazona;
Hago saber: Que D. Cirilo Sancho Pellicer ha soli

citado de este Juzgado la inscripción del dominio a su 
favor de la casa con corral situada en el número 3 de 
la calle de las Parras, de esta ciudad, que confronta: 
por la derecha, con la de Pascual Torres; por la iz
quierda, con la de Calixto Mañero, y por la espalda, 
con la que fué de Lorenzo Latorre, hoy de Félix Hilos.

Y se cita y convoca por primera vez a D Mariano 
Redal Arilla y su esposa, María Montes Mañero, y sus 
herederos o causahabientes, y a las demás personas 
ignoradas a quienes pueda perjudicar la inscripción so
licitada, para que dentro del término de ciento ochenta 
días comparezcan ante este juzgado alegando y pro
bando su derecho, bajo apercibimiento de que si no lo 
verifican les parará el perjuicio a qne haya lugar en de
recho.

Dado en Tarazona a veintidós de agosto de mil no
vecientos cuarenta y uno.—Luis Martínez.—Ante mí, 
Ledo. Angel Astray.

TIP. HOGAR PIGNATELLI
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